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DECRETÓ Ñ» 2439—G.
Salta, octubre 31 He 1952.
ANEXO O ~ 'Orden dé Pago Ñ’ 294.
Expediente, N° 7725152.
VISTO las presentes actüSeiónejs ’én !las que 

la Cómiéíón Pro-Festejós Patronales de la lo 
calidad de San Carols, solicita un subsidio, 
a fin de solventar los gastos que demanden 
las festividades a llevarse a cabo el día 4 do 
noviembre próxiitio, én homenaje al Santo Pa 
trono de dicha localidad;

Por ello.
El Gobernador do la Provincia 

DECRETA:

Art. 1? — Pré-via intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General d® 
la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DÉL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500,— m]n), a 
iin de que con dicho importe haga electivo el 
pagó a lá Comisión Pro Festejos Patronales de 
la localidad de ISan Carlos; pór el concepto 
precedentemente, expresado; debiendo impu 
tarse dicho gasto al Anexo C— Inciso I— 
Otfó's Gastos —Principal á) 1— Pfficial 2— 
"AHhe’sioñés", de la Ley de Presupuesto vi 
gente..

Art. 2*  — Comuniqúese- publfquese, insérte, 
leas en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Ararla

Es copia:
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N’ 2669—A.
Salta, Í8 de .noviembre de 1952.
No habiendo desaparecido en forma definiti 

va las causas que originaron la intervención 
al Hospital "San Roque" de Embarcación, de 
pendiente de la Dirección General de Salubri 
dad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Prorrógase en todas sus partes, a 
contar de la fecha, la vigencia del decreto N° 
12.978 de fecha 14 de mayo del año en curso, 
por el que Se dispone la intervención al Hos 
pital "San Roque" de Embarcación, dep=ndien 
te de la Dirección General de ■ Salubridad, 
hasta tanto el Poder Ejecutivo lo estime con 
veniente.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese. innér 
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despache da la 
Oficialía Mayor

DECRETO N*  2S7G—A
Salta, 18 de noviembre de Í952.
Orden de Pago Ñ° 133 
Expediente N9 11.758/52.
Visto la factura de $ 960. j[%. que corre a fe- 

12/14 de estas actuaciones presentada por la 
firma "Farber Hermanos" de esta ciudad, por 
la compra efectuada por la Dirección General 
de Salubridad, en virtud de las facultades que 
le confiere el Decreto N° 12.707 de 28 de abril 
del corriente año;

Por ello y atento a lo informado por Contd 
duria General de la Provincia con fecha 5 
de noviembre, en curso,

El- Qob-ñáádoi ds» la Provincia 
D E C R E T A t

Art. Io — Por Tesorería General con la debí 
da intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del 
Habilitado Pagador' y Subsecretario • del Minia 
terio de Acción Social y Salud Pública, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 960. m/„. (NOVECIENTOS SESEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL) ,y para que 
én Su oportunidad se -cancele a la firma FAR 
BER HERMANOS" igual importe én concepto 
de la provisión efe’ctuada pór lá misino en 
ün todo de acuerdo a la factura que corre a. 
fs. 12/14, a la Dirección General de Salubridad,
Art 2° — El gastó que demandé el cumplimien. 

to dé! presenté decreto deb'éfá imputarse én 
el Anexo E — Otros Gastos— Inciso VIII- Prin 
cipál b) 1— Parcial 31 de la Ley de Presu
puesto.

Art 3’ • — Comuniqúese, publfquese, insérte
se s-n ei Registró Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

I '

DECRETO N° 2671—A
Salta, 18 de noviembre de 1952.
Expediente N? 2665/52.
Visto la invitación telegráfica cursada por 

el Ministerio de Salud Pública de la Nación, 
al Superior Gobierno de la Provincia, para 
designar una Delegación a asistir al Primer 
Congreso Argentino de Racionalización Ali 
mentaría, a realizarse eh la Capital Federal 
entre los días del 24 al 29 de noviembre en 
curso; y

CONSIDERANDO:

Qüe en dicho' Congreso se> tratarán importantes 
p.-ob’.emás relacionados con la racionalización 
alimentaria, incrementación de la producción 
de alimentos protectores, considerados bajo el 
aspecto científico, biológico, social-económico, 
y de carácter nacional; j Art. 2° — El gasto que demande el

Que todo ello tendrá como finalidad, arribar j m‘ento 
a soluciones adecuadas para la mayoría de j imputación 
los habitantes, pór cuanto se-tratará al mismo ! pal a) 2— Parcial 2|1— Gastos en personal— 
tiempo, normas oriéñtándó lá producción, in 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

i dustrilización. de acuerdo con las necesidades 
j biológicas;

■ Que al concurrir una Delegación de Proís 
i sionales ,al citado Congreso Argentino donde 
i se reunirán comisiones de todo el país, se 
i lograrán estudios y cóñólücíéhes que redunda 
rá en beneficio directo de nuestra Provincia, 
dado el sentido de gran importancia del té
inario en cuestión;

I Por ello;
1
| El GcbSriíador de la Pitármele

DECRETA:

Aft í9 — ‘Designase una Delegación dé Piro 
'festonóles que representará a esta Provincia 
<jnte el PRIMER CONGRESO DE RACIONALI 
ZACION ALIMENTARIA a realizarse en la Ca 
pital Federal, entre los días del 24 al 29 de 
noviembre en curso, la que estará presidida 

' por el señor Jefe'de. Medicina Social, Dr. RA 
RAEL VILLAGRAN, e integrada por él Jefe y 
bub- Jefe de Bromatología de la Dirección ña 
vincial de Higiene y Asistencia Social docto 
res JOSE DÁNNA y FRANCISCO RENE DIEZ 
respectivamente.

Art. 2o — Dicha Delegación deberá presen 
tar a su regreso al Ministerio de Acción So 
cial y Salud Pública, un informe completo de 
lá misión encomendada.

Art. 3- — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder YáSéz

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Décreto N° 2672—A.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Encontrándose vacante el cargo de Médico 

Regional con asiento en la localidad de "Sal 
vador Mazza".

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1° — Desígnase a partir del 24 de no 
viembre en curso. Médico Regional con asien 
lo en “SALVADOR MAZZA" (ex—Pocitos —De
partamento de San Martín), para la atención 
dr dicha localidad y zonas adyacentes, al doc 
tor SAMUEL MUSICANTE —M. I 2.765.375— 
D .M 43—, con la remuneración mensual de 
mil pesos fijada para dicho cargo y sobrea 
sigilación mensual de quinientos pesos por 
zona desfavorable, de conformidad a lo dis 
puesto por decreto N° 981 d’l Io de agesto 
último.

cumplí 
presente decreto se atenderá con 
al Anexo E— Inciso VIII— Princi



FAG. 6 SALTA NOVIEMBRE 21 DE 1952 BOLETIN OFICIAL

Así. 3’ — Comuniqúese, publíquese, iusér- 
tese en el Registro Oíiciai y archives®.

’ RICARDO 1 DURAND
Walder Yáñez

: Es copia- 0
Amalia G. ’ Castro ■ •

Oficial-7o a cargo del despacho de la
. Oficialía Mayor

Decreto N° 2673—G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Expediente N° 7408|52.
Visto el decreto Np • 1969 por el que se adju 

dtca a distintas casas la provisión dg atírcu 
las para el Ministeiio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 54 y las observacio 
nes formuladas a fs. 57; y

CONSIDERANDO:

Que en los fundamentos del aludido decre 
to 1969 se explica la razón por lo que se mo 
diíicó la forma de adjudicación aconsejada 
por Contaduría.

Po; silo:

ES Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Rectificase el artículo l9 del decre 
to N9 1969 de fecha 2 de octubre ppdo., dejan 
dos? establecido que la transferencia de fon 
dos allí dispuesta es por la cantidad de 3 
501.30 (QUINIENTOS UN PESOS CON 30|100 
MJN.j, y que ellos estarán destinados para re 
formar - el Parcial 26 del mismo principal, inci 
»o y anexo.

Art. 2'' — Comuniqúese, publíquese, insér- 
c« el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Me de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ducp.to N9 2674—E.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Orden de Pago N9 532. 

del Ministerio de Economía.
Visto este expediente por el que el Consejo 

General de Educación solicita del Poder Ejecu 
tivo liquide a su favor la suma de $ 300.000 
mln., a cuenta de los proporcionales que le 
corresponden per ni corriente año, a fin de 
abonar con dicho importe los sueldos del per 
sonal de la Repartición, por el mes de octu 
bre ppdo

Per ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa 
•vor del CONSEJO GENERAL DE EDUCACION, 
la suma de $ 300.000 — (TRESCIENTOS MIL 
°ESOS MONEDA NACIONAL), por el concep 
to indicado precedentemente, con imputación 
a la cuenta "REPARTICIONES AUTARQUICAS 
Y MUNICIPALIDADES — CUENTA CORRIENTE 
CONSEJO GENERAL DE EDUCACION".

Art. 2° — Ccmuniquesú», publiquéis, insér- 
se en el Registro Ofició! y- archívese.

RICARDO J.' DURAND • 
Nicolás Vico Gásteasa

fe copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho dsl 52. de EL F. y í*  IhSiiKrscH;

Dzcreto N’ 2675—E.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Orden de Pago Ñ9 533.

del- Ministerio de Economía.
Expediente N° 2781|D|952.
Visto este expediente en el que corren agre 

gadas para su liquidación y pago facturas 
que por $ 292.50 y $ 360.—, presentan los 
Diarios "Norte" y "El Tribuno de esta Capí 
tal, en concepto de publicación, de avisos or 
denados por Administración Provincial de BOS 
QUES; ’■ ¡

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1“ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore 
ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
652.50 m|n. SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS CON 50|100 MONEDA NACIONAL), a 
fin de que con dicho importe. proceda a can 
celar las facturas presentadas por los Diarios 
"Norte" y ‘'El Tribuno" de -esta Capital, por 
el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al ANE 
XO D— INCISO XI— ITEM 2— PRINCIPAL a) 
1— PARCIAL 36 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
r» en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 2676—E.
Sal'a, Noviembre 18 de 1952..
Expediente N9 6397|F|952.
Visto este expediente en el que el Banco de 1 

Préstamo; y Asistencia Social comunica al Po 
der Ejecutivo, para su aprobación, el subsidio 
de $ 200 acordado por carecer de recursos a 
la esñora Margarita Herrera de Figueroa, de 
acuerdo a disposiciones legales en vigor.

o Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el subsidio de 5 200. —. 
(Doscientos pesos moneda nacional), acorda 
do3. por el Banco de Préstamos Asistencia 
Social a la señora MARGARITA. HERRERA DE 
FIGUEROA,. por carecer de recursos.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplí 

miento del presente decreto se imputará! a 
"II— Otros Gastos— Partida Principal c)— 
Subsidios y subvenciones — V-— Obras de 
Asistencia Social" del Presupuesto ■ en' vigor— 
Ley N9 1314.

Art. 39 —k Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial, y archívese. .

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 2677—E.
Saltó, Noviembre 18 de 1954.
Expediente Ñ° 1163—C—952.
Visto este expediente en el cual la Adminis 

tración General de Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu 
tivo la Resolución N9 876, dictada en fecha 18 
de setiembre del corriente año;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

' Art. I9 — Apruébase la parte de la Resolu 
ción N° 876, dictada por la Administración Ge 
neial de Aguas de Salta, en fecha 18 de se 
tiembre, que dice:

"l9 — Dar por terminados los servicios del 
señor FELIX CASAL1NO', Ayudante Mecánico 
dependiente dsl Taller Mecánico, jornalizado, 
en razón de haberse vencido el periodo de 
prueba por el que fuera designado y no ha 
ber acreditado condiciones que el hagan aeree 
dor a su confirmación en el puesto, de acuer 
do a los informes agregados al expediente 
citado al título".

Art. 2o — Administración General de Aguas 
de Salta procederá a levantar el sumario ad 
ministrativo correspondiente al Chofer de la 
Repartición, don Julio O. Parrón, para diluci 
dar los hechos que se le imputan, debiendo 
ser cursado al Ministerio de Economía. Finan 
zas y Obras Públicas, para resolver en conse 
cuencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial, y archívese;

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreta N9 2678—G.
Salla, Noviembre 18 de 1952.
Visto el deaeto N° 2019, de fecha 3 de octu 

bre ppdo.;

El Gobernador do la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Amplíase el decreto N9 2019, de 
fecha 3 de octubre ppdo., dejándose estable 
cido que el nombramiento como Asesor de la 
Secretaría de Coordinación de la Provincia de 
Salta, en la Capital Federal, del señor MARIO 
OSVALDO' MELE, es con anterioridad al día 
l9 de setiembre del año en curso.
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’.ri. 2*  — Comuniques®, publiques», tosfir- | 
!e;.s en e! Registro Oficial y archívese. .

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Eb copia;
A. N. V filada

Tufe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese | 
en e! Registro Oficial y archívese. i

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRAEZ
¡efe de Despacho dol M. de E. F, y O. Públicas

_ _______________________ FAG. 7^

Art. 2' — Comuniques®, publiques© insSJ- 
lesé‘ en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorg® Aranda

Es copia:
A. N. V¡liada

Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia é J. Pública-

Decreto N*  2679—E,
Salta. Noviembre 18 de 1952. !

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el día veinticinco del corriente, vence 
el término de la licitación adjudicada a las 
firmas que actualmente suministran la carne 
destinada al consumo de la población de la 
capital;

Que, por tal motivo y a los fines de su ad 
indicación, corresponde disponerse un nuevo 
llamado a licitación pública para la provisión 
de dicho artículo de consumo, facilitando la 
intervención de las distintas firmas que se 
dedican a la explotación de ese ramo don el. 
objeto de obtener el mejor precio posible;

Que, a fin de evitar la posibilidad de ma 
niobras que concurran en perjuicio del público 
consumidor, la adjudicación de la presente 
licitación deberá hacerse en un solo tipo de 
carne en cada caso;

Que, para mantener la estabilidad del pre 
cío en la comercialización del artículo, se ha 
ce necesario fijar un término que haga posi 
ble su mantenimiento;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Por la Oficina de Contralor de-Pre 
cios y Abastecimiento y con intervención del 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAIS, previa confección de los 
pliegos correspondientes, llámase a propuesta 
de precios para el abastecimiento total de 
carne de ganado vacuno con destino al con 
sumo de-la ciudad capital en Ja cantidad de 
100 cabezas diarias por cuotas de cinco como 
mínimo y veinte como máximo por cada pro 
ponente.

Art. 2o — Déjase establecido que la provi 
sión ’de carne -a que se refiere el artículo l9, 
deberá efectuarse ininterrumpidamente duran 
te el transcurso de los meses de diciembre 
del corriente año y enero del año 1953.

Art. 3° — La Oficina de Contralor de Pre 
cías y Abastecimiento deberá tener muy en 
cuenta las disposiciones de la Ley de Conta 
bilidad y demás que rigen sobre el particu 
lar.

Art. 4o — Las propuestas que se formulen 
deberán presentarse mediante sobres lacrados 
en la Oficina de Contralor de Precios y Abas 
tecimiento los que serán abiertos en día vein 
tiuno a horas diez y siete y treinta en el Des 
pacho de S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas en presencia del 
señor Escribano de Gobierno.

DECRETO N° 2680-G.
Salta Noviembre X8 de 1952.
Ord-n de Pago N° 295.
Expediente N° 7ó47|52.
VIS1O el presente expediente en, el que1 la Di" 

reccióu de la Cures.; Penitenciaria, eleva fachr 
ras por un total de- S 135.20, en concepto de 
raciones de comida suministradas al Oiicial de 
Servicie del Escuadren de Seguridad, durante los 
meses de Junio y Julio ppdo.; y atento a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador do 1« Provincia

DECRETA;

Art .1° — Previa intervención de- Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favorf de la DIRECCION DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA, la suma de- CIENTO NO
VENTA Y CINCO PESCÓ- CON 20|100 M|N. ($ 
195.20 m|n.) por el concepto enunciado preceden
temente; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
C— Inciso VIII— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 37 de la Ley de Presupuesto vigente, con 
crédito a lá cuenta "CALCULO DE RECURSOS 
1952— INGRESOS BRUTOS— DIVISION INDUS- 

i TRIAL CARCEL".
i Art 2L — Comuniques», publiques®, u«tér- 
-ese en el Recrigtro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranera 

Es copia;

A. N. Villada
Jefe ds Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

.DECRETO N° 2681-G.
Salta, Noviembre 18 de- 1952.
ANEXO "C" — Orden de Pago N° 298.
Hediente N° 7418|52.
VISTO el presente expediente en el que la fir

ma "Trust Ropero" presenta factura por la su
ma de S 250.—, en concepto de provisión de un 
piloto, con destino a personal dependiente del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública: 
y atento a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de DOSCIEN
TOS CINCUENTA. PESOS M|N. ($ 250.— m|n.) a 
fin de que con dicho importe haga efectivo el 
pago a la firma "Trust Ropero", por el concepto 
enunciado precedentemente; debiéndose imputar 
dicho gasta al Anexo C— Inciso I— Otros Gastos 
Principal a) 1— Parcial 46— de la Ley de Presu
puesto en vigor, con cargo de' oportuna rendición 
de cuentas.

DECRETO K° 2682-G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Expediente N° 7835|52.
VISTO las presentes actuaciones en las que la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito Yrigoyen" eleva nota del precepto de di
cha Escuela, señor Nelson Rubén Correa, amén- 
solicita treinta (30) días de licencia extraordinaria, 
a Ln de poder trasladarse a Río Santiago, con 
objeto de rendir exámenes de ingreso a| la Escue
la Naval Militar,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Ia — Concédese treinta (30) días de- li
cencia extraordinaria con goce de sueldo, y « 
partir del día 17 del mes en cursa, al Preceptor 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales, 
"Hipólito Yrigoyen", don NELSON RUBEN CO
RREA.

Art. 2’ — Comuniqúese publiques», insár- 
teas -jn el -Registro Oficial y archivóos.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
A. N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2683-G.
Salta, Noviembre 18 de 1952-.
Expediente N° 7848|52.
VISTO este expediente en "Si que la Dirección 

General de Archivo de la Provincia solicita trans
ferencias de partidas; atento lo informado por 
Contaduría General, y lo dispuesto por el Art, 
12 de la Ley 941,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ArL 1° — Transfiérase, por Contaduría General, 
del Anexo C— Inciso VI— Otios Gastos— Prin
cipal a) 1— Parciales 31 y 32, la sumal de CIEN 
PESOS M|N. ($ 100.—), o sea $ 50.— de cada 
uno, para reforzar el Parcial 42, del mismo Anexo, 
Inciso y Principal todos de- la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese- nublíquere, ;r."értc. 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Ai-anda

Es copies
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia I. Pública

DECRETO N° 268-1-G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
75iV.Ez£O — Orejan de Pogo N° 297.
Expediente N° 7660|52.
Visto el presente expediente en el que Jefa

tura de Policía de la Provincia eleva planilla do 
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subsidio familiar por al período de mayo a di
ciembre*  de 1951, a favor del Subcomisario de la 
localidad de Vaqueros, don Manuel Antonio Cór
doba Oviedo y por Ja suma total de $ 1.080.— 
moneda nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto número 2330, de fecha 27 do 
octubre del corriente año, se reconoce un crédito 
e» dicha ;-uma, a favor del Subcomisario crnterior- 
Hient-e-mencionado; por elle y atento lo informado 
por Contaduría General a fs. 5 de estos obrados,

E! Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io - Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, cjfavor de la HABILITACION DE PAGOS 
Di: JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA, 
la suma de UN MIL OCHENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 1.080.— moneda nacional), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, a fin 
de que con dicho importe haga efectivo el pago 
al Subpomisario de Vaqueros, don Manuel Antonio 
Córdoba Oviedo por el concepto de subsidio la’ 
Miliar que oportunamente le fuera reconocido; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo G— Inci
so Unico— DEUDA PUBLICA— Principal 3— Par- 
dial 3-— de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Job de Despacho de Gobierno. Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2685’G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Expediente N° 7798152.
VISTO ol presente expediente en el que corre 

la Disposición N° 302. de la Dirección Provincial 
do Educación Física, per la que se dispone los 
actos a cumplirse con motivo de la celebración 
del "Día del Deportista" y se solicita la aproba
ción de los gas’ ••: efectqados; por ello.

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Art. Xo — Apruébase la Disposición número 302 
de la Dirección Provincial de Educación Física, 
disponiendo los actos a cumplirse con motivo de 
ta celebración del "Día del Deportista"' y los gas
tes efectuados en tal oportunidad.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el F.egic'rc Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO W° 268G-G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Expediente N° 7817|52.
VISTO el presente expediente en el que la Di

rección -de la Escuela Superior de Ciencias Na
turales, eleva nota de fecha 13 de noviembre del 
año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que la designación de los profesores con el 
carácter de. “ad-hpnorem", que solicita en la mis
ma, se debe a que*  iJichós profesionales ce hallan 
vinculados al Establecimiento, habiendo dictado 
cursos especiales en, las cátedras que la fueran 
confiadas;

Por ello, y atento io establecido en el art. 3o, 
del decreto número 6466, de fecha 30 de abril 
de 1951,

El Gobernador do la Provincsq 
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase con carácter de "ad’lio- 
norem”, Profesan Titular de Geología Cronológica, 
de la Escuela Superior de Ciencias Natu.aios, al 
doctor en Ciencias Naturales don FAUSTO MAL- 
DONADO BA’UMANN.

■Art. 2o — Nómbrase, con carácter de "ad-ho- 
norem", Profesor Adjunto y Jefe de Trabajos 
Prácticos de Botánica General, al Químico Farma
céutico don LUIS . MARIA VALDEZ.

Art. 3’ — Comuniques®, publiques®, insérta
se en ei Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada
áe Despacho de. Gobierno, Justicia 6 I. Pública

DECRETO N° 2687-G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Expediente Np 7600152.
VISTO el presente expediente en el que Jefatura 

de Policía de la Provincia, eleva nota número 4J3?, 
de fecha 14 de octubre próximo, pasado; por ejlp 
y atento lo solicitado en la misma! y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a Jefatura de Policía do 
la Provincia, a liquidar td empleado de la Di
visión de Investigaciones, den JUAN M. VAZQUEZ, 
el importe equivalente*  a tres días de viático do
ble con motivo de una comisión de servicio que 
debe realizar fuera de la Provincia.

Art. 2‘ — Comuniqúese, publíquese, insér- i 
Q en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

¡ tes

DECRETO N° 2688 G.
Salta, Noviembre 18 de 1952.
Expediente N° 7356|52.
VISTO el decreto N° 2448, de fecha 31 de oc

tubre ppdo.; y atento al informe de Contadu
ría General, que corre agregado a fs. 5 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Dése*  el carácter de Orden de Pago 
N° 2.90, al decreto N° 2448, de fecha 31 de oc
tubre ppdo. —

Art 2“ — Comuniqúese, publíquese, insér 
»rc en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

leía de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

DECRETO N° 26B9-G.
Salta, Noviembre 1.8 do 1952.
Expediente N° 7327152.
VISTO estas actuaciones en ei que corre agrega

do a fs. 7, certificado de matrimonio de la Encar
gada del Registro Civil de la localidad-, dp Saga- 
ga::ta (Cachi); y atento a lo dispuesto por decre
to N° 1725l de fecha 22 de septiembre ppdo., que 
la designaba en tai carácter con el npmbr» de 
Atanacia Salva,

EX Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Rectifícase el decreto N° 1725, de 
iecha 22 de septiembre ppdo-, dejándose estable
cido- que el verdadero nombre ' de la Encargada 
de la Oficina de Registro Civil de la localidad 
de Payogasta (Cachi), es ATANACIA SALVA DE 
RUEDA.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
tese an al Registre Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefa de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS DE MINAS
ffisaEKSíraaaEESíSEsesfflfflSEasMsaJ

N» 8711 — EDICTO DE MINAS: — Expía. W» 
1951—N, — La DELEGACION DE LA AUTORIDAD 
MINERA DE LA NACION: Notifica a los que se 
consideren con algún derecho para quo lo hagan 
valer en forma y 'dentro del término de Ley, quo 
se ha presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Delegado: Jasé 
Edmundo Navarro Correas, y Sr. Juan Salas Fer
nández, ante Usía, pedimos: Que habiendo descu
bierto un yacimiento de PLOMO con Ley de PLATA 
etí ej Dpto. de LOS ANDES de esta Provincia 
Salta, formulamos la correspondiente Manifesta
ción de Descubrimiento a las fines que la Ley 
determina. — El punto de extracción de la mues
tra que acompaño y descripción siguiente: To
mando, como punto de manifestación de Descu
brimiento la intersección de las visuales siguien
tes: Serranía de ARCHIBARCA N° 50° O; ANTO- 
FALLA E; y cerro TEBENQUICHO S 80° E, este 
punto es el mismo que sé solicitara ec. cateo 
exp. N° 1903—N—. El terreno es de propiedad 
FISCAL, y la mina llevará el nombre de 'LA 
AMISTAD”; E. Navarro Correas: Septiembre 22¡ 
952. — Téngase por registrado la presente ma
nifestación, por presentado y constituido ¿omití 
lio por hecha la manifestación de descubrimien
to de la mina de plomo que se denomin* —á' “La 
Amistad" en el departamento de Los Anden y 
por acompañada la muestra. — Para notificacio
nes en Secretaría, señálase los jueves de cada 
semana o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Pase a Departamento de Minas. — Cutes. — Br. 
Jefe: Esta Sección ha inscripto gráficamente en 
el plano minero el punto de extracción dé la 
muestra de la presente mina, para esto se han 
tenido en cuenta las siguientes visuales tomadas 
desde el citado punto: cerro Cori 335° Cerro Ari
tos 342° y Volcán Antofalla 192°;- desde el pun
to de manifestación de descubrimiento las si
guientes visuales: Serranía Archibarca N— 50—O, 
Serranía Antofalla N—80—E y Cerro Tebenqui- 
cho S—80—E, tomadas al punto más alto de las 
mismas. — Dentro de un radio de 5 kms. no se 
encuentra registrada ninguna otra mina, tratán
dose por lo tanto de un descubrimenfo "Nueva 



ajjmarai". — Ha ¡sido registrada asta manifestación 
•fe descubrimento bajo número 341. — H. H. Elias. 
J£?SE EDMUNDO NAVARRO COMEAS, JUAN SA
JIAS _ FERNANDEZ manifiestan conformidad con la 
ubicación gráfica y pedimos al señor Delegado 
ordene el registro y publicación de edictos en 
la forma y término de ley. — E. Navarro Correas. 
Octubre 29 de 1952. — La conformidad manifes
taba con lo informado por Registro Gráfico re
gístrese en “Registro de Minas", el escrito solici
tud de £s. 2 con sus anotaciones y proveídos. 
Cafes. — Noviembre 10(952. — Habiéndose efec 
fuado el registro publíqueso edictos en el Bole
tín Oficial de lá Provincia en la forma y término 
que establece el' azt. 25 del Cód. de Minena. — 
Coligúese avisa de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fis- 
cat, d.e Estado. — Outes. -- Lo que se nace sa
ber a sus efectos. — Salta. Noviembre 13(952 

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 17 al 28)11(52.

H*  8705 — EDICTO DE MUTAS: Expte. 1912. 
—V. — La Delegación de la Autoridad Mi 
»t>rq Njrcionrd, notifica a loa que. se consi 
¿erap. con algún derechp para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
•SUe se ha presentado el siguiente escrito 
oon sus anotaciones y proveídos diae así: 
Señor Delegado: Exequiel. Villalobo, José Ciotta 
y Julio Gómez, domiciliadas en la calle Ge 
rtaral Güemes N9 204 de estq ciudad respec 
divamente decimos: Que habiendo descubierto 
un depósito de- SAL en el Departamento de 
Las Andes de e3Ía Provincia de Salta, en el 
lugar SALAR DE TACA—TACA venimos a 
formular la presente denuncia de MANIFES 
TACION DE DESCUBRIMIENTO de asta mina 
«;ue llevará el nombre de "ERCILIA". — To 
Blando como punto de referencia P. R. el Km. 
M*  1575 del F. C. N. G. M. B. de Salta a So 
«cimpa se miden 400 metros al Esto, con Jo 
que se llega; al punto de extracción de te 
Muestra que adjunto acompaño, siendo el due 
lio deli terreno el FTSCO. — Exequial Villalo 
Skis. — j. Ciotta. — Julio Gómez. —• Recibid® 
en, Secretaría hpy das de junio 1952, siendo 
liorgs doce y- diex- — Neo, — Junio 31952, 
Téngase, por registrada la presente marfiles 
■Jáctón, por presentados y qpñstituídos domi 
«lio. — Por hecha la manifestación de descu 
brimiento de la; mina de Sal que se denomi 
Hará "Taca Taca", en el Departamento de Lob 
Andes, — Para notificaciones en Secretaría 
íMiñálasp los días jueves de cada semana o 
siguiente hábil, en caso fuere feriado. — Pa 
asn al Departamento de Minas, —. Cutes. — 
Señor Jefe. — Esta; Sección ha inscripto en 
al placo minero el punto de manifestación 
ie descubrimiento de la presente mina. Para 
mi ubicación, se tomó como punto de referen 
cía (P. R.) el kilómetro 1575 del F.C.N.G.M.B. 
y de aquí se midieron 400 metros al Este. — 
Según datos dado por los recurrentes, dentro 
de un radio de diez Km. se encuentran regis 
iradas las minas “LAS AHITA" exp. 1434 O. 42 
y “S’AN MARTIN" exp: 1791—V—5!. iratanáo, 
se por lo tanto do un descubrimiento de un 
“depósito conocido". — En libro correspondien 
ta se registró 'esta manifestación de descubrí 
miento bajo el número de órden 340. — Elias. 
Señor Delegada: José Ciotta. Exequiel Villalo 
has Julio Gómez. en Ero. 1912—V— Los An 
des, manifestamos conformidad con la ubi 
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cación gráfica dada en esta manifestación do 
descubrimiento. Pido se ordeñe el registro T 
publicación de edictos en la forma y términp do 
ley. Manifestamos que en lo sucesivo esta 
mina se llamará “ERCILIA" J. Ciotta. — Octu 
bre 22)952. — Téngase presente lo manifestó 
do y en cuanto al cambio de nombre dé la 
mina —pase al Dep. de Minas para que tome 
razón. Cutes. Octubre 29(952. — Por tomado 
nota por el Departamento de Minas, del ccnn 
bio de nombre de esta mina. Atenta la con 
formidad manifestada precedentemente con lo 
informado por Registro Gráfico, regístrese en 
“Registro de Minas" el escrito solicitud de fe. 
dos, con sus anotaciones y proveídos. — Ou 
tes. Nov. 3(952. — Habiéndose efectuado en 
Registro, publíquese edictos en el Boletín Ofi 
nial de la Provincia, en la forma y término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería. 
ColóqueSg aviso dQ citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor 
Fiscal de Estado. — Outes. — En 7 de No 
Tiembre—952. — Notifiqué al Sr. Fiscal de Es 
fado. — Maioli. — P. Figueroa. — Lo que se 
hace saber a sus efectos. — Salta, Noviembre 
13 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e} 14 al 27(11(52.

N’ 8702 — EDICTO DE MINAS; Expte. N° 1798 
—D, — La Delegación de la Autoridad Minera 
Nacional, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo. hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dica así: Señor Juez 
Francisco M. Uriburu Michel, por Don David 
Diez Gómez-, domiciliado en 20 de Febrero N° 
81 de esta Ciudad a V. S. digo: Que- acredito 
mi personería con el mandato que acompa 
ño: II. — Que para mi representado soli
cito un permiso exclusivo de cateo de 2.000 
hectáreas en el Departamento de Rosario do 
Lermg, para explorar minerales de P y 2“ ca 
tegoría excluyendo petróleo, hidrocarbcros y 
demás productos comprendidos por la reserva 
Fiscal, en terrenos sin labrar ni cercar, de 
popiedad de mis mandantes. — III. — La ubi 
cación de este cateo se determinará de acuer 
do al croquis que por duplicado acompaño y 
a la siguiente descripción: tomando como pun 
to de partida P.P. el Abra Tres Cruces, Mojón 
17, se miden 3.500 metros con rumbo N° 319
O, hasta A, luego con ángüic interno de IG5°
1 750 metros hasta B, con ángulo interno 75’ 
y 4.000 metros hasta D; con ángulo interno de 
105° y 950 metros hasta E. con ángulo externo 
de 759 y 1.000 metros hasta F„- con ángulo 
interno de 165° y 4.100 metros hasta G„- con 
ángulo interno de 90° y 2.600 metros hasta H.,- 
cop ángulo interno dc 90c’ y 4 100 metros has
ta I; con ángulo externo de 165° y 1.000 me 
tros hasta J; con ángulo interno de 75° Y 
1.825 metros hasta B; y Por último con án 
guío interno de 255° y 500 metros hasta el
P. P. cerrando asi la superficie aproximada de
2 000 hectáreas pedidas. — IV. — Que contan 
do con elementos para la exploración pido 
que con arreglo al art. 25 del C de Minería 
se sirva V. S. ordenar el registro publicación 
notificación y oportunamente conceder la exclu 
sividad del cateo a mi representado. — F. Uri 
buru Michel. — Recibido en Secretaría hoy 

pao» a
II de Julia 1951, siendo hprqs 12 y 15, — Neo. 
En 12 de Julio 1951. — Se registró en "Control 
de Pedimentos N? 4 fs. -93. — Neo. — fuljo 
12(51. — Téngase, por registrado el presenta, 
permiso de cateo, y por constituido domicilio 
legal. Para notificaciones en Secretaría señó 
lase los jueves de cada semana o siguiente 
hábil en caso, de feriado. Pasen estos autos 
a Dirección de Minas! y Geología a los efectos 
establecidos. Óutes. — Señor Jefe: Estq Sección 
..a ubicado la zona solicitada en las planos 
de R-gictro Gráfico, encontrándose libre de 
otros pedimentos mineros, y hg sido registrctdq 
bajo N° 1417. — Elias, — Señor Juez: Francisco 
Uriburu Michel, por don David Diez Gómez en 
-Expte. 1798—D—R, de Lepnq, a V. S. digo; I. 
Manifiesto conformidad cqn La ubicación dada 
por la Inspección de Minas. R. — Pido se re 
gislre la manifestación de descubrimiento y se 
ordene su publicación con arreglo a los arte. 
117, 113 y 119 del Cód. de Minas. F. Uriburu 
Michel. — Julio 30(952. — La conformidad ma 
nifestada con lo informado por Registro Grá 
f;„o regísirese en “Registro de Exploraciones 
el escrito solicitud, de fs. 2 con sus anotaciones 
y proveídos. — Oufes, — En I9 de Agosto 
1952. — Se registró en "Registro de Explora 
clones N° 5, fs. 394; Neo. — Agosto l9[952. 
Habiéndose efectuado él registro, pubíí 
quese edictos en-el Boletín Oficial de la 
Provincia en la iormaí y término que establece 
el art. 25 del Cód. de Minería. Colóquese avisa 
de citación en el portal de la Escribanía ¿te 
Minas. — Cítese al Sr. Fiscal de Estada. Outes. 
En Io de Agosto 1952. Notifiqué al Sr. Fiscal 
de Estado. F. P. Maioli. P. Figueroa. — Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta, Noviembre 
13(952.

ANGEL NEO — Escribano de Minos
M <á 27(11152.

EDICTOS CITATORIOSyw, JI M,U <i . I , lili I

N9 8731. — EDICTO CITATORIO
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Balbi tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal equivalen 
tí al 0,08 % de uña porción de las 10 1/2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro, en turno 
de 13 horas semanales por la acequia San Ro 
que, 8 Has. del “Lote D de San Roque", catas 
tro 954 General Güemes.

Salta, 20 de Noviembre de 1952.
Administración General ds Aguas de Salta 

e|21|ll al 12JT2(52.

N° 8707 — EDICTO CITATORIO;
A Jos efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Domingo Ferretti y se
ñora tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 3,67 1/seg. proveniente del Río Vaqueros, 7 
Has. de su propiedad “Cerro Buena Vista", catas
tro 182 Departamento La Caldera. En estiaje, 
tendrá turno d® 40 horas mensuales con todo el 
caudal de la acequia principal.

Salta, 14 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas 'de Salta 

. el 17(11 a) 5|12|52.

M9 8689 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de, 
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Aguas, se hace saber que Manuel Condolí 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
1.34 l|seg. proveniente del Río La Caldera, 2 
Has. 5540 m2. de su propiedad catastro 178 
Departamento La Caldera. — Solfa,10 de n® 
viembre de '1952.
Administración General de Aguas de Salta i 

e) 12111 al 2|I2|52.

N» 8658. — EDICTO CITATORIO. — A tas 
efectos establecidos por el Código de-Agua» 
se hace saber que Abelardo Lisardo tiene ®a 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.95 
Vseg. proveniente del Arroyo El Molino, 1 Ha. 
8100 m2. de su propiedad catastro 216 de Gu.a 
chipas. En estiaje, tendrá un tumo de 12 1» 
ras cada 30 días con todo el caudal de la 
acequia Molino del Bajo. — Salta, 5 de Sí® 
viembre 'de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 24|11|52

N» 8657. — EDICTO CITATORIO. — A los 
aféelos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace sabor que ABELARDO LTZARDO tifi 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal ds 
0.95 l[seg. proveniente del arroyo El Molino. 
1 Has. 8100 m2. de su propiedad catastro 217 
de Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 12 
horas en ciclos de .30 días, con todo el esa 
dal de la hijuela El Molino del Bajo.

Salta, 3 de Noviembre de 1952.
Administración General' de Aguas de Salta 

e) 4 al 24|11|52

N° 8656. — EDICTO CITATORIO. — A los 
afectos establecidos por el Código de Aguas 

se hace saber que Mauricio Moráleg tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.35 
1/seg. proveniente del Río San Lucas,- 6700 
m2. de su propiedad catastro 926 Departamen 
io San Carlos. — Salta, Noviembre 3 de 1952

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 24|11|52 '

N« 8632 — EDICTO CITATORIOS
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Martín Orte 
tiene solicitado reconomientc de concesión de 
agua pública para regar con un caudal equi 
valente al 0,21% de una porción de las 1054 
en que se ha dividido el Río Mojotoro, en 
turno de 4 horas 23 minutos cada 8 días P°r 
la acequia Santa Rosa, 3 Has. del Lote 12—E 
catastro 229 dé General Güemes.

Salta, 29 de octubre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 30(10 al 19111152

LICITACIONES PUBLICAS
N° 872B. — AVISO DE LICITACION PUBLICA

Por Resolución N° .563 dictada por el H. Con
sejo de A. G. A. S. con fecha 29 de octubre de 
1952, se convoca a licitación pública para la eje
cución de las obras de PROVISION DE AGUAS 
CORRIENTES que a' continuación se determinan: 
OBRA N° 163: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN VILLA BELGRANO (CAPITAL).

-PRESUPUESTÓ BASICO S 395.742.44 m|n. 
OBRA N° 171: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3. 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN "VILLA DE CHARTAS" (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO: $ 480.419.23 m|n.

4
Los. interesados en las' obras indicadas prece

dentemente, podrán presentar las propuesto® res
pectivas en forma simultánea o ' independiente 

para la ejecución de las obras consignadas, has
ta las once horas de^ día 9 DE DICIEMBRE PRO
XIMO o siguiente si fuera feriado, las que serán 
abiertas por el SeSor Escribano de Gobierno en
te las personas que- concurran al acto.

Los. pliegos generales de condiciones para tas 
respectivas obras, podrán ser consultadas sr. 
Departamento de Ingeni-eria y adquiridos en Tsr- 
sorerla de la Repartición, previo pago de- la su
ma de 8 70.— por el primero y $ 50 - por ef] 
segundo.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e(20|ll a] 3(12152.

N° 8708 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, F. Y O. PUBMCAS

Llámase a licitación pública para la venta <fei 
HOTEL SALTA, (de propiedad de la Provincia 
de Salta) sito en calle Eva Perón y Buenos Aires 
do la Capital de la Provincia, de acuerdo ai 
phego de condiciones, inventario y demás infor
mes que los interesados pueden obtener en las 
oficinas del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, calle Mitre N° 25, de la ciudad 
de Salta en días y horas hábiles. Las propuse- 
ta podrán, ser presentadas hasta el día veintidós: 
(22) de diciembre de 1952, a horas diez (10) día 
y hora, o en el subsiguiente si fuera inhábil, en 
el que serán abiertas por ante el Escribano do 
Gobierno y en presencia de los interesados que 
concurran, en el despacho del Ministerio.

NICOLAS VICO GIMENA
Ministro de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
Salta, 17 ds noviembre de 1952.

6) 17 al 21(11(52.

SECCW
' EDICTOS SUCESORIOS

N° 8718----- SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ,
Juez de -Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Letrado.

e|18[U al 31|12|52.

N° 8712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17(11 al 30(12(52.

------------------------------------------------------------------

N° 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
■Nominación cita por treinta días interesados 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14(11 al 29(12(52.

N’ 8701 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI

Secretario Letrado
e) 14(11 al 29|12|52.

N° 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
do 1° Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Luis Condorí y Si
mona Córdoba de Condorí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Sectario.

e|13|ll al 26(12(52.

N° 8691 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 3° Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de. JULIO BURGOS, bajo 
opercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E|L; 
de ley. Vale. —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 12|11 al 24|12|52.

N’ 8690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. his 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
Hagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
vn TraTQg

e) 12(11 al 24(12(52.

N’ 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial 1’ Nominación cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LBDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI. Secre 
torio Letrado.

e) 10|ll al 22(12(52.

N° 8685— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de Primera Instancia Primera Nominación Civil 
JORGE ADOLFO COQUET,' Escrinaco Secretario, 
por treinta días a herederos y acreedores ca 
FERNANDO RIERA. — Sa-ta ce rubra de 1952. — 

e|7|ll al I9|12|52.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez do 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a loe heredero.- y, acreedores de dan
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«SUS GUAYMAS ó JUAN CHUZ GUARÍAS. Sal- ■ de noviembre de 1352. — S)borrade: noviembre 
Vale.kt. Noviembre 6 de 1952.— Di. HORACIO E. BRA

VO HERRERA Secretario Letrado.
e|7|U al 13112152.

N° 8682. — EDICTO: — El Dr, Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
■Comercial, cita a herederos y acreedores de don 
Juan Pablo Pagés por treinta días. — SECRETA
RIO: Carlos Enrique Figueroa. •— Salta, Octubre 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|7fll al 19|12|52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, -cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de KANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GHLIERÍ, Escribano 
Letrado

e) 7)11 al 19|12|52.

N° 8875. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L. Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Sien y ae don F'cvio Diez v de doña Alcira Dolo
res Diez, de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA. Secretario . Letrado.

e|6|ll al 18)12)52.

N9 8S73 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada par el término de treinta días pa
re que comparezcan a hacer valer sus dere
daos, bajo apercibimiento de ley. — Salta, oc
tubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
sribano Secretario.

■e) 5111 ai 1?]12|12|52

M’ 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez 1? Instancia 3’ Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
celino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GIU3E.1TI DORADO. 
Escribano Secretario

e) 5)11 al 17|12|52.

N° 8670 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial. Dr. Jorge Jure, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOLINO, bajo apercibimiento de 
Ley. — Salta, 28 de Octubre de 1952. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 5)11 al 17|12|12¡52

N9 8668 — El Juez de 1? Instancia 2“ No
minación en lo Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de Máximo Astoraa. Sal
ta, Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 5|U al 17|12|12|52

No 8660 — Citas© por treinta días a interesados 
en sures' cn de Dina o Digna Angélica Gutiérrez, 

Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3

JULIO LAZCANO U2I@
e) 4)11 al 16[12|52.

N9 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de ira. 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

e) 71-11 al 22)12)52.

N° 8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Domingo Guaymás y Silvia 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 de 1952.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA^- Secretario 

e) 30110 al 11|12¡52,

N9 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a los interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien
to ae ley. — baita, 15 da octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 30)10 al 11)12)52.

No 8G31 _ EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro d0 doña 

Lola o Dolores Sandoval de Maman! y cítase 
por edictos durantes treinta días que se publi 
carón en los diarios "Foro Salteño" y “Bole 
tín Oficial" —1 El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a herederos y acreedo 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octu 
bre 14 de 1952
E. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario 

e) 29110 al IO|12|52

N9 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
inercia! 3o Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedoreg de don 
José Papa — Salta, Octubre. 15 de 1952 
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 24)10 al 4)12)52

N’ 8608 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
cuarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ORTIZ. — Salta, Oc 
tv.br© 20 de 1952. — E/l Dr. Ramón Martí. Vale. 
GARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 23¡10 al 3)12)52

N» 8606. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
cera Nominación Civil cita por 30 dias a he 
rederos y acreedores de jtJLIO NAVOR GO
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salta, Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario. -

e) 23'10 al 3'12)52

N’ 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Anselmo López. — Salta, 20 de Octu
bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri 
barro Secretario

e) 23)10 al 3)12)52

N9 8b04. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P. López Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C„ cita per treinta 
dice a herederos y acreedoras de doña FER
MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 10 de Octubre de 1952. — E GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario

e) 23)10 al 3)12)52

N° 8603. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. llamón Arturo Martí, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de. LUCIO IGNACIO 
ORTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR
EOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23)10 al 3)12)52

N° 8601 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia en lo Civil y Comercial, la. Nominación, 
cita por treinta días a herederos y. acreedores 
de aun JAVIER T. AVILA.

Salta, Ago, o t d© 1952 
JORGE ADOLFO COQUET •— Escribano Secretario 

o) 22)10 ai 2'12)52.

N° 8600 — EDICTO: — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARIANO 
TORREJON.

Salta, Septiembre 27 de ISEl 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 2)10 al 2)12)52.

N° 8584 — SUCESORIO Sr. Juez 3o Nominación, 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
de JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 
tubre 14 de 1952. .— E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

e) 20)10)52 al 27|11|52

N° 8533 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr, 
Oscar P. López —a cargo del Juzgado de 37 No
minación— cita y emplaza por treinta días a 
neiederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 16)10 al 27)11)52. '

N9 8582. — SUCESORIO. El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial 39 No 
minación Dr. Oscar P. López cita y emplaza 
por treinta días a herederos , acreedores de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de octubre de 
1952..— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se. 
aretario.

e) 16)10 al 27)11152.

N9 8581 — SUCESORIO. . El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
LOPEZ DE LOPEZ. — Salta. 15 de octubre 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario. ■

e) 16)10 al 27|11|52.

N° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por- dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en' lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Martí, hago saber a herederos y 
acreedores que- está abierto el juicio sucesorio de 
ion JOSE MARIA SOLER. Salta,, octubre 10 d« 
1952. — JORGE B. ALDAY. Secretario Letrado.

e|14|10 al 25)11152.
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W° 8549. — EDICTO. — El Doctor ÓSCAR P/ 
jEOlPÍS, Juez de Tercera Nominación en lo CivS 
■y Comercial, 'cita y emplaza por treinta días a 
'herederos y acreedores de GREGORIO MIGUEL 
AGUUffiE. — Salta, Octubre 7 de 1952. — E. GT 
MBÉRÍI DORADO, Escribano Secretario.

el 10¡10 al 2ljll|52.

N» $548. — ÉDÍCTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación cita y efn 
$taza $br tréínfá tifas 'a hétedéfós y acrfeédofss d* * 
LUIS SMÓMON. Saltó, Octubre 7 de 1953. — 
E. GÍEÍBÉRTI DORADO, Escribano Secretario.

N’ 8578. — POSESION TREINTAÑAL —
Ante Juzgado Primera Nominación, -don Leoa¡- 
■io Macedonio Andías, solicita posesión trein
tañal sobre' el siguiente inmueble: Lote tresciem 

¡tos ochenta Parcela quince. Manzana 46 (ca>- 
-tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro me
tros sesenta y cuatro centímetros de fondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo hoy Salto;
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Este: 
Parcela 16 del lote trescientos ochenta y Oeste: 

¡lote trescientos setenta y nueve. Catastro 878
• Cítase interesados por treinta días. ‘Salta, Oo- 
¡iubre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUE, &>- 
¡criban® Sees-atarito.

e) 16]10 al 27|ll|5a.

e| I0|10 al 21¡llj5£.

.N° 8543. — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de Ira. Nominación. Secretaria del sus
cripto, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos en 
Boletín'Oficial y Poro Salterio. Lo que hago sa
ber a sus efectos. Salta, Octubre 3 d® 1352. — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

é|9|10 al 20|ll|S2.

N° 8522 — El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 2a. Nominación dadora 
«bierto el juicio sucesorio de D. Gabriel Salsa 
■do y cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores.

Salta, 24 do septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3jl0 al 21|11|52.

POSESION TREINTMJM
N*  8599. — POSESORIO. — Por ante Juzga 

do Primera Nominación Civil y Comercial, 
María López de González solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Órquera, Metán, Límites: 
Norte, Jesús 'Tiburcio Saravia,-; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste: linea de Agua 
Blanca. — Lo que se hace saber a los intere 
sados. — Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE 
ADOLSO COQUET, Escribano Secretario. . 

e[13|ll al 26|12|52.

»’ 8687 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber 
nardo Jorge Niño y otros, ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación = n lo Civil, solicitan pose 
sión treintañal de un inmueble ubicado en es 
ta ciudad, calle Caseros 971 y 975 entre la Pe 
llegrini y Jujuy con los siguientes límites: Ñor 
t? calle Caseros; Sud propiedad de Modesta 
Outes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este. Modesta- Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueraa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 10J1I al 22|12]52.

N° 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
■Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
«cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
rechos al inmueble ubicado en Los Sauces, de 
parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po del Corral", cuya posesión treintañal solici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 

los siguientes límites; Esté, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
dé la sucesión 'de Gertrudis Zerpa de Colque, 
son la que está delimitada con varios mojones 
que fijan este límite; Oeste, con Estancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad de lá sucesión dé Pedro 
Ótate. — * 'Écíictos en 'ÉÓEÉTÍN OFICIAL y 
"Éoro Salterio". — Sciltá, 27 Sé ócttibíé 'dé 
1952. — CÁRLO& k ftGÜÉRÓA, Éscríbátfo 'Sé 
«setaria.

e) 5|11 <rf 17|12jl2|52

N° 8G26 — POSESIÓN TREINTAÑAL: — Sr. 
juez C. y Cora. 4 a. Ñom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza por treinta ctíás íñi,eré'éád& Jbb&- 
ión treintañal promovida por Secundiuo Qu' 
pildcr, téfrério ubicado Pasó del Durazno, De 
parlamento Metán. Líiiiités: Nóffe, Ncizárió Ba- 
rrionúevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 
de bamonuevo; Este, camino vecinal Oeste, 
SUceéiÓn OntivéfCis. Extensión: ciento íreirita 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 
Catastro 218. — Salta, Octubre 13 dé 1952.

Dr. JORGE R. AÍDAY — Secretario Letrado 
e)( 28|10 al 8J12J52

N» 8621 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
REZ DE PARADA 'sólcita -posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en Bálbuena Anta 
:.:e limita: Norte: Herederos -Marcelina Parada 

de Alvaréz: Stid: Río Pasaje; Este: propiedad 
fué de Hipólito Alvarez, Oéste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo qúe hace saber a sus efec 
los Salta, Octubre 16 de 1952
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24|10 al 4|12[52

N° 6602 — EDíCrÓ POSESORIO; — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto Scm Millón por doña 
Ines Clelia Apoza Vda. de Mamaní solicitando 
posesión treintañal del inmueble ubicado en Acos 
ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 
con una extensión de una legua de fondo de 
sud a norte,«por media legua de- frente de na
ciente a poniente ty con los siguientes límites: 
al Norte, el río de Acosta: al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pampa Grande; al Naciente con 
la finca San Alfredo, de los herederas de don 
Nicanor Quinteros, de don Ramón R. .Díaz y de 
don Juan D. Apaza; y al Poniente- con el río de 
Acosta y con propiedad de doña Cleta Flores de 
Apaza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a. No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia 
citando por edictos durante treinta días a todos 
ios que se consideren con algún derecho sobro 
el inmueble individualizado — Salta, 14 de Julio 
de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 22|10 al 2|12|52.

NO 8594 — POSESION TREINTAÑAL: — Por ante 
el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación Civil, se ha presentado Ramón Rome
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción 
de la Finca "Ciimaco" ubicada en el Partido San 
Isidro. Banda Sud, Departamento Rivadavia, que 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Fidela 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas do Herrera Vega y Esto dan 

tote de terreno en «sia ciudad de- Salía -taro 
frente a calle España entre Coronel Suárea. y 
finca -El Totoral de varice dueños. — Salía. 56 
de Octubre de 1952.
E. GÍLIBERTi DORADO — Escríbeme Secretario 

e) 22|10 al 2|’2|52.

N’' 8590 — POSESIÓN TREOÍTÁSM-: (— 3osjc’-cr 
Ádasme de Esparza ante juzgado 4 a. Ñamina- 
aiórt Civil, solicita posesión treintañal sobre un 
Gral. Páez; Maids trece metros veinte centíme
tros de frente ál Ncaie; 'nueve metros cincuen
ta cntímeiroa de contrafrente; cuarenta y dc-s 
al costado Este y treinta y nueve metros cin
cuenta centímetros al Oeste. Lo que heos i» 
total de superficie de Quinientos cincuenta 
metros, ciento veinticinco decímetros cu-adrcdí» 
comprendidos dentro de los siguientes limite®: 
Norte, calle España; Sud Darío Juárez Morera»; 
Este, Ysaac Yudi y. al Oeste, con propiedad de 
la presentante Josefa Adasme d*  Esparza 
Catastro: 7414 — Sección ”G" ■—Manzana 1*4  
Parcela 90. — Cítase -a interesados por treinta 
días. — Salta. Octubre 16 de 2952.

Dr. JORGE B. ALDÁY — Secretario letrado 
o) 21|I0|52 al 28|I 1Í52.

N° 8585. — POSESORIO. Adán Luciano Arroy® 
solicita pdseeión treintañal lote terreno cgn cas® 
calle Camila Quintana de Niño N° 150, Calayn 
te. Medidas:Este a Oeste, 14 metros; Norte o Suri 
49 metros. Limites: Norte, Donato Gonza; Sud, 
calle Camila Quintana de Niño; Este, Ansí 
Arroyo de Díes Gómez: Oeste, Vis- 
torio Gregorio Lagoria. Manzana 29, parcela 7. 
catastro 422. Cítase interesados por treinta dí«s 
Juzgado. Civii Tercera Nominación, Salta, Octubre 
10 de 1952 . — E. GILÍBERTI DORADO. Escribo:»» 
Secretario.

20|I0152 al 27jll|&2.

N° 8579 — POSESION TREINTAÑAL, — Arete 
Juzgado' Primera Nominación, doña Salomé Ca
rrizo de Lezcano, solicita Posesión Treintañal! 
finca "Hoyadita" Rosario de la Frontera, con 
extensión aproximada doscientas cincuenta 

¡hectáreas ¿entro siguientes límites: Norte: pra- 
! piedad ,dg É. Salgado; Sud: propiedad de R. 
Carrizo' (hoy R. Lagomarsino); Oeste, propie
dad de B. Leonello y Este propiedad de R. La- 
gomarsino) —Catastro N° 517— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre de 1957. 
JCRQE ADOLFO COQUET, Escribano Secreis- 

,rio.
e) I6|10 al 27|il|52.
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N° 8574 — Por ante el Juzgado de 3’ Nomi- 
sxxción en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón 
Salvadores deduciendo acción sobre un in
mueble denominado “San José de Flores" que 
ze encuentra situado en el Departamento de 
.¿nta, Primera Sección, comprendido dentro' de 
3ctf¡ límites generales que sa precisan a cón- 
ifeluación: NORTE “Las Playas" finca de Dn. 
Jlífredo Kesselving, contigua al “RIO DEL VA- 
SLE"; SUD, Segunda Merced de San Vicente, 
o.íia pertenecía a Dn. Luis Peyrotti; ESTE: San 
Rrancisco de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, ‘ con “Las Bateas" de Dn. Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN
SION: Sobré el río del Valle" contiguo a “La Pía 
ya" o "Las Playas" tiene trescuarto de legua; 
por una legua de fondo en dirección Sud, , 
«Trancando desde el mojón que se encuentro | 
«a el Sud Oeste de la línea divisoria de “Las 
Olayas" con “San fosé de Flores", hasta dar 
«en. la línea divisoria de la Segunda Merced 
efe San Vicente que perteneció, como se ha 
dicho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrado el 
Semiueble bajo el N9 494. E. GILI-BERTI DORA- 
SO. Escribano 'Secretario.

e) 16|10 al 27|11]52.

Xo S5S7 — POSESION TREINTAÑAL: — SEVERA 
WCINDA SANCHEZ ÁLISEDO DE LEIMOS, soli- 
«SaJ posesión treintañal de un terreno ubicado 
ca la calle: Salta, del pueblo de Cafayate, con 
extensión aproximada de nueve- metros sesenta 
centímetros de frente; por diez - y nueve metro • 
cincuenta centímetros de fondo que se .compren
de al Norte y Este con. Salustiano Rodríguez; Sud: 
Antonia L. de Azcárate y Oeste calle Salta. — 
El Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
dominación Civil y Comercial, cita a los que se 
aonsideren con derecho a dicho inmueble para 
que haganl valer su título. — Sala, Mayo 4 do. 
1951.
E. GILIBERTO DORADO — Escribano Secretario. 

ei- 15|10 al’ 26|11|52.

8555 — POSESORIO: — Ante Juzgado 3a. 
Nominación don Faustino Beltrán solicita pose 
trión,. treintañal lote N° 38 manzana "C" pueblo 
¿e Rosario dei la Frontera. Extensión: 17.32 me
tros frente por, 34.84 metros fondo. Límites: Nor
te, calle. Alvarado Sud, Lote N° 41; Este lote 37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
interesados por 30 días. — Salta; septiembre 30 
de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —. Escribano Secretario 

é) 15|I6 ai 26ílü|o2.

N° 8563. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. El señor Juez' Dr. Ramón Arluro Martí 
¿la y emplaza por el término de treinta dice per 
edictos quel se publicarán en los diarios '‘Boletín- 
Oficial" y “Foro Salteño", a todos los que se 
co. isideren con mejores títulos al inmueble’ cuya 
posesión treintañal solicitan los señores Nicolasa 
Sarapura de Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado en el Departamento de Ca- 
tayate, el cual* 1 * * limita: Poniente, finca Pampa 
Grande de Carlos Indalecio Gómez: Norte propia 
dad de Ramón Esteban y Jerónimo Sajorna: Po
niente, Río Calchaquí o Cafayate y Sud, propie
dad denominada "Río Negro", que fué de Da- 
mida Sarapuia y “Los Bayos", de Rufino Quiroz. 
Salta, 6 de Octubre áe 1932. — CAJILC3 ENU’- 
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

N° 8523 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Civil y Comercial Segunda' Nominación cita y em
plaza por treinta días interesados posesión jtrein-

I tenaria promovida por Elisa Salguero de Ebber 
del inmueble ubicado Sud-Este calles España y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobre- ca’ 
Ue España, 67.80 mts. sobre Sud, 33.68 mts. so
bre calle Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este, 
limitado: Norte, calle España; Sud, Pedro A. Cour 
tade; Este, Victoriano Alvares y Oeste, calle Adol 
fo Güemes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
ANIBAL VRRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3]10 al 21|11¡52.

...., .1 _______ -------------- ---------- -----
N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
k.1- Miércoles 31 de Diciembre dg 1952, a las 17'

horas, en Urquiza 325, remataré con. la BASE
e|!4|10 ck 25*1^52.

i

N° 8558.— POSESORIO.— RAMON ARTURO MAR 
TI, Juez de Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cía por treinta días a interesados en posesión de
ducida por LIBORIA ARROYO y CASTULO CIS- 
NEROS, sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto.. 
General Güemes, catastro 179— Mide 47.50 mts. 
de frente por 61 mts. de fondo. — Limita: Norte,., 
y Oes*e,  can partida -N° 94, Daniel Chapáno: 
Sud, Partida 178, Pedro Mesples y Este, calle 
principal. — Salta, Octubre de 1952. — JORGE 
B. ALDAY, Secretario Letrado.

 e|13|10 al 24|11|52.

N° 8554. — POSESORIO. — Habiéndose pre’ 
sentado el señor Nicolás Cesaracciú deduciendo 
posesión treintañal de un terreno ubicado en 
ORAN de esta 'Provincia, bajo catastro N° 397, 
que limita al norte con calle López y Planes; 
6ud, Constantino Knudsen; Este, calle 25 de Ma 
¿o antes Belgrano y Oeste, propiedad Municipal 
:on extensión de 64,50 mts. sobre la calle Ló
pez y Planes y 42,50 sobre calle 25 de mayo, 
-■1 señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación 
Jivil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
t los que se consideren con derecho para que 
os hagan valer. — Salta, Octubre 3 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. S|Raspado: octu
bre 3: Vale.

e) 13|1Q al 24|11152 

N° 8521 — POSESION TREINTAÑAL: — Manuel 
Cruz, Cipriano Canchi y otros ante el Juzgado 
de Cuarta Nominación Civil Juez Dr. Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de “Uchuyoc", frac
ción de la finca “Santa Rosa" Dpto. de “Iruya" 
con extensión de seis mil cuarenta y seis hec 
tareas, limitando: Norte finca “El .Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca "Higuera" de Suc. de Nieve 
Canchi; Sud; con la finca “Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de la misma finca "Santa Ro
sa" denominada "Tipoyoc" de propiedad de Mar- 
■tín Velazquez; esta finca El Artillero y Santiago 
y al Oeste Finca Higuera de Sucesión Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. Catastrc 
40. Cítese por treinta días a los que se conside 
fan con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 3|10 al 21|11|52.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

¡7= 8348 _ EDICTOS DE DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada Irr 
dustna Maderera Tartaqal, se ha presentado so
licitando el deslinde, mensura y amojonamiento 
del Inmueble denominado: "Icuarenda o Santa 
María o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
Itiyuro, Dpto. San Martín de esta Provincia con

extensión de media legua de frente por una legua 
de fondo, comprendido dentro' de los siguientes 
limitas: Norte: sucesión- ¿a Romualdo Montes; sud: 
herederos de Pedro Barroso; este: sucesión de 
Luis de los Ríos y oeste río Itiyuro. a lo que 
por el Juzgado dg Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, se dictaron 
les siguientes providencias; "Salta, Abril 19 de 
1949. — .De conformidad a lo informado a fs. li 
citare por edictos que se publicarán durante trein 

d'zc en los dic:’o que el interesado designe, 
a ’oduEJ ios que se congidefen con derecho a for
mular oposición y practíquense . las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento por el per 

.7 designarte. — Oficíese a la Municipalidad 
del lugar y al Departamento Técnico respectivo 
a sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de’ feriado p'ara notificaciones en 
SECRETARIA .— A. E. Austerlitz. — "Salta, Junio 
26 do 1953. — Por presentado, por parte, a mé 
rito del poder acompañado, el que-se devolverá 
dejándose certificación en autos y por domicilio 
constituido. — Desígnase perito para el deslin
de mensura y amojonamiento, a] ingeniero IVal- 
ier Lerario. — Posesiónesele del cargo en cual- 
qu-c-i audiencia. — Publíquese como se pide. — 
Carlos Oliva Aráoz'.

"Salta, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so' 
licitado, fíjase el término de ciento veinte días 
al perito ingeniero Sr. Walter Lerario para prac
ticar el trabajo encomendado. — Notiííquese per 
Banalmente ó por cédula. — Casermeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en él "Foro 
Salteño" y BOLETIN’ OFICIAL. — Lo que el sus
crito Secretario hace, saber a sus efectos. — 
Salta, Septiembre 4 de 1952. -

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
é) 31|10 al 12|12|52.

BEMA.TES JUDICIALES
N° 8724. — JUDICIAL

* SIN BASE
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO

CASA HABITACION UBICADA EN AYACUGHO 
N° 170 A MEDIA CUADRA CALLE PAVIMENTADA 

BASE $ 17.866.66 m|n. de c|l.
El día 10 de Diciembre: del corriente año en mí 

escritorio Balcarce 423 a horas 19 remataré con 
la base de S 17.866.66 m|n. de c[l. DIEZ Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON’ GGjlOO MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, o sea las dos terceras partes de' la valua
ción fiscal, una casa habitación edificada .sobre 
un terreno de 12 x 38 m. que hace una superfi
cie de 456 metros cuadrados. Nomenclatura ca
tastral Partida 7349, Sección “F" Manzana 9 -Par
cela 5. Títulos inscriptos al folio 303, Asiento 1 
del libro 7 de Registro de- Inmuebles de¡ ésta Ca
pital. Existe una hipoteca particular de QUINCE 
MIL PESOS M|N. suscripto el día 21 dg mayo 
de 1951, con un plazo de vencimiento de dos 
años a partir de esa fecha; y que devenga un ir< 
terés del 8% anual. Órdena Sr. Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial. 
Juicio Ejecutivo BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS 
TENCIA SOCIAL Vs. LOPEZ JUAN. — Expediente- 
N9 20398|952.— En acto del remate 20% como 
seña y a cuenta del precio de compra. Comisió:- 
de Arancel a cargo del comprador. —

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
Mc'tillero Público 
e 2'3.! l a. I0|12|52
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«ta 3 3.SOÜ.— saja, el inmueble denominado frac- 
«Óí. do tenféno gire forma paité' intecjríinte déf 
Jfcidó denominado ‘'Esquina dél Sáiiéé", tibidadó 
«Mi Partido dé Saos José de Órquera, Depttrtameñtó' 
&í Métóh, con íá extensión y liiiiítes que' íé dsig- 
reari mis títulos de dominio inscripto á nombré' 
«Mí ejecutado; don -Vicente Guelláí, ál íó 24? 
«siento 1 de) Libré 10 de R. de I, de Metan.

Óftíena Éxmcí Cámara de- Paz tetrada N° 1, 
Ir» aütóe /‘Embargo Preventiva — Fortunato 

lites ve. Vicente Cuellar y Felisa Saravia de 
^Síéllttr- — Ésp. Nb 1S0;

En et acto deí rematé él 30 % corito seña y 
* cuente def prefijo.

JORGE R. DECAVI 
e|18|ll d 31|12|52

E» 8697. — JUDICIAL SIN BASE
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 

MERCADERIAS GENERALES DE ALMACEN 
Em BALCARCE 412. — DONDE ESTARA MI 

BANDERA
El dí« 25 de Noviembre de 1952 a horas 17 

y días subsiguientes y hasta su total termina 
fiií-n. remataré sin basa y dinero de contado, 
en local provisorio calle Balcarce 412, 
las existencias totales del almacén del señor 
Luis Jorge Sily da, Mariano Boédo 52|54 Yer 
ba. fideos, jabones, dulces, mermeladas, fru 
««- secas, turrones, aceites comestibles, café, 
almidón, conservas varias de diversas marcas 
encobas, tefréscós varios; anís, grapa y gran 
surtido de variás bebidas dé marcas acredita 
das; máquina cortadora de fiambres marca 
'“Ferfer", balanza mostrador dé 2 platos; Bá 
lanza báscula chicó matea “Ealrbáñsk", mos 
tradbres, vitrinas, mesas, estanterías, tablones 
varios, cajones vacíos de envases, bolsas de 
arpillera, bolsas para azúcar y para harina, 
tarro para envases, frascos de vidrio etc. Comí 
sión de arancel a cargo del comp-ador. — Or 
dena Sr. Juez de la. Instancia! 2a. Nom. en lo 
Civil y Comercial. Juicio: Luis Jorge Sily su 
Quiebra. Expediente 1'9786.

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
Mártillero

eJ13 al 24¡11|52

N» 8683 — Por MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Casa en esta ciudad. — Base

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea

. SALTA, NOVIEMBRE 21 DE 1952
.... r- je ’ - - . . . ..

las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
uiftt casa ubicada en está ciudad; con lá éz 
teñsió'n y límites qué le acuerdan-sus títulos 
inscriptas folió 203, asiento 5 libro 12; callé Al- 
sina 144 éntre- Vicente López y juramentó ca
tastro 8258. Ordena Juez dé Primera Instancia 
Citarla Nominación. Juicio Ejecutivo Róbertó 
Rto§ vs. jé'sús M. Medina. Éri si acto dél re
máte veinte por ciento del precio de venia y 
a cuenta del íniáñió. Comisión dé ai-drice! a 
barga de: comprador.

e) á|íí al 17|12¡12|52

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALÉÉRTÓ DAVALOS 

De la Corporación de Mafrilleros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macag- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Exp. N9 13692|952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado 6Í .remate CON BASE de 
$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mis. 
frente por 33 mts. fondo. — Límites: Sudeste. 
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lot& de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. 227, 
as. 2 Libro 4 Dio. San Martín antiguo Orón. — 
El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
-n 20 de Febrero 12. En el acto del remate el 
20 % a cuenta de precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

«) 5[11 al 17|12|12[52

N° 8560 — Por; MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — CASA EN JUJUY. — BASE $ 66.000

El 27 de noviembre p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 venderé cen la base de se
senta yj seis mil pesos una casa ubicada en San 

, Salvador de Jujuy calle Belgrano 1336,’ entre Grcl. 
Paz y Patricias Argentinas con los límites y ex
tensión que lé dan sus títulos inscriptos al íolio 
61 asiento 8699 libró XIV. — Reconoce una hi
poteca a favor del señor Pablo Tramontini de 
cien mil pesos. — En el acto del remate veinte 
por ciento de} precio de venta y a cuenta de¡ 
mismo. — Comisión de arancel ai cargo dél com
prador; — Ordena Juez de Primera Instancia' Ter- 
cérc¡ Nominación éri to C. y C. Juicio Ejecutivo 
E. C. O. R. M. vs. Layún Noman.

e|14|10 al 25|11|52.

N° 8546. — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 27 de Noviembre de 1952, a las 17 hopas,

. : SOLETÉ! OFIOABj;

en Uiqursa N° 325, por orden >daj &. Juez C: -y C.
, 49 Norriiriacíón, en autos "División' Caadomtete —- 
Félix Valois Domínguez 'vi. Herederos- ele Bmjte- 
la y Aquilino Montial, remataré con base emuanta. 
da en- particular, do» fracciones de terreno TJtsi- 
ubicadas en el departamento Ghicoana. que a«v» 
partes integrantes de la finca "La Lagarto y 
pertenecen a los demandados:

PRIMERA FRACCIÓN: encerrada. po- linde:*»  
Norte, "Suncha!" de Santos T. Choque; Sud. h'Je- 
ción “La Laguna" de Félix Valois Dorr.r.gnez: Na
ciente, ‘/Agua Negra" de Ramón Chibar. y Fu
ñiente, Río Grande que ía sépala de ‘ És'gtíixCw" 
de- Guillermo Sandohal. — BASÉ Sf r;i>n.
equivale á 2¡3 de tasación fiscal.

i SÉGÜNDÁ FRACCIÓN: Comprendida dentro lí
mites: Norte, fracción “La ¡Caguán" de Félix VáííBfe 
Dómiñguez; Sú'd, Lá Viña" dé heímárfós Téjéíysto 
Naciente, “Agua Négra" de Ramón Chihcna y Jé-- 
nierite, Río Grcmde, sépárátivd de '‘Ésqüiñói"' 'te 
Guillé-rmó Sándóbál. — BASE í 1.466.66 mfo. 
equivalente ir 2|3 dé valuación fiscal.

VENTA al-Corpu¿.
PSr planos y refelericiaí ál suscrito maíitfe»*.

J. R. DECAVI
. e|30|10 al 31|ll]5í.

OTACioNAnnao
N° 8730 — CITACION: — En autos "Ordi

nario — Escrituración Villa Juan vs. Pavo!i 
Benjamín J. y Hernández- Antonio, el Juez Ci 
vil de Criarla Nominación Ramón Arturo Mar 
tí cita y emplaza por Veinte días a los deman 
dados bajo apercibimiento de nombrarles- defen
sor al Oficial de Ausentes dé lá Provincia pa 
ra qüé los fépféséilte y dsñeilda en! el juipib 
— Salta, Óctubré 30' dé 1952. — Carlos Enri 
que Figueroa, Escribano Secretario. — Ejí. Bcr 
món Arturo Martí — Vale-,

e|21|>H al 1-9|I2|52.

N° 8729. — ÓITACION A JUICIO: A don Fe 
lipe Sueldo. — Juez Tercera Nominación Civil 
y Comercial le cifá y emplaza comparezca 
estar a derecho tértaino vé'inte días hábiles 
en 'Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibí 
miento nombrándosele Defensor de> Oficia. Sal
ta, 17 de Nóvieñibre de 1952. — É. GIÍ.ÍBÉR 
21 LOriADÓ, Escribano Secfétario

e|2I|ll al I9|!2|52.SECCION COMERCIAL
VENTA DE NEGOCIOS

N° 8725. — VENTA DE NEGOC1O: — A tos 
efectos legales ■ correspondtontes se avisa que sé 
fe : convenido en la vento ' casa de reaocio 
en ti ramo le pastelería ■■ atines, arii minada 

<’ asa Ruano", establee da en esta c u ía i en la 
calle España N° 649 por parte de Amparó Rua- 
ji¿> a favor -.e la; qocie-fad ae responsabilidad li- 
•Mutada, en formación que :cn dencminacifn 
de Fernández Hermanos y Pastrana constitui
rá-’ los señoree Víctor Itazario Fernaodez, Néstor 
Antonio Fernández y Morardo Pastrana

La transferencia se llevará a efecto con 1c. in- 
■tervención del suscrito escribano, con domicil'n en ' 

la misma calle Balcarce N° 376, dond.j constitu
yen domicilio especia] la vendedora y los com
pradores, a todos los etectos legales.

ARTURO PEflALVA
Escribano 

e¡20 al 26|11¡52.

TRANSFORMACION DE 
SOCIEDAD

N° 8709 — TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 
CON EXCLUdíON DE SOCIOS \

A tos fines Isgajer pe;,toantes notificare a los 
oa etesados que por an‘e ¡a escribanía del subs
cripto con domicilio efr te casa calle 20 de Fo-

muir; N° 473|9 de esto ¿iadaa tramítase la Irans- 
foanación de la sociedad 'Ramírez, López y Corrí’ 
pañía — Sociedad en Comandita" dedtcada al 
rumercio en los lomee de sastrería- y compra y 
venta dt artículos generales de vestir para hom
bre con domicilio en la calle Presidente Pezón 
antes Juan Bautista Alberdj, 128 de esta ciu- 

:dad, con éxclusiórí de los torios. Señores Allrc- 
,do Fonzalida, Rafael Alfredo Forizalida, Oseos- 
Mario Forizalida y Rodolfo Márquez, la cual será 
continuada y/o substituida por la sociedad "Rae 

;«iíieB y López" a constituirse en forma colectiva 
ó ilimitadamente responsable; con1 el mismo co
mercio de aquélla e igual domicilio1 y como cosn- 

I puesta por los Señores José Pedro Ramírez y AL

■.^r. ■•.'A.-xk .i', 
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irada Lopes. — Activo y pasivo en beneficio y a 
cargo d© la última, respectivamente. Para oposr 
«sones en mi escribanía. — Adolfo Saravia Val
idez. ' — Escribano Público Nacional, titular del 
Registra N° 9.

JOSE P. RAMÍREZ — A. LOPEZ
. e} 17 ai 21[n|52-

PRORROGA DE CONTRATO 
SOCIAL

K» 9710 — ESCRITURA NUMERO CIENT.p fJUA- 
jffiNTA r DOS. - — PRORROGA DE CONTRATO 
HE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA "ROMANO Y ONGANIA". — En la ciudad 
de §qlta, República Argentina, a trece día? A9 
Jjcviaqibra .de mil novecientos cincuenta y dos,. 
■mt§ mí, RAW H. F£XLp Egcribgnq titular del Re- 
S^trp púrn.epg djeciachp y testigos que al fina! 
xa expresarán comparecen: don ANGRL MIGUEL 
StOMANO, que firma “A, J4. Romanp", casado en 
jzimsra? nupcias con dona María Isabel Valúes; 
•toña MARIA ISABEL VAIDEZ DE ROMANO, ca- 
sadft $n primeras nupcias con don Angel' Miguel 
Xcraano, ambos domiciliados en la calle Rivadavia 
número quinientos veintiséis y doña ROSA SOFIA 
MERCEDES ROMANO DE GUZMAN, casada en 
segundas nupcias coa doa Manuel Rafael Guz- 
xíán, domiciliada en la calle ítuzaingó número 
quinientos treinta y cuatro: todos los compare
cientes argentinos,, mayores de edad, de este ve" 
«¿adario, hábiles, a quienes de conocer doy fó; 
y exponen: Que son actualmente los únicoa in
tegrantes de la Sociedad de Responsabilidad Li
citada “Romano y Ongan'a", según resulta de 
1« escritura de constitución da la Sociedad da 
focha primero de Diciembre do mil novecientos 
cuarenta y siete autorizada par el suscrito escri
bano e inscripta en el Registro Pxibliao '«te Ct 
xnercip el día dos del mismo mss y año al folio 
trescientos treinta y cinco, asiento número mil no
vecientos treinta y cinco del libro veintitrés de 
Contratos Sociales y por las escrituras de cesiones 
Re cuotas inscriptas a folios trescientos treinta 
y seis y trescientos treinta y nueve, asiento nú
meros dos mil setecientos swaenta y cuatro y dos

- nü setecientos sesenta y siete del libro veinticinco 
de Contratos Sociales. — La Sociedad se consti
tuyó por el término de cinco años a contar de 
Ja citada fecha de inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio terminando por lo tanto su 
existencia el día dos da Diciembre próximo, — 
Que de común acuerdo han resuelto prorrogar el 
contrato social por el té-mino de cinco años más, 
non las siguientes modificaciones: La cláusula 
quinta se modifica en lo qus respecta a la dis
tribución del capital, por oí retiro del socio señor 
Héctor Onganía y el ingreso de la sacia señora 
Rosa Sofía Mercedes Romano de Guzmán; la di
rección y administración ds la Sociedad estará a 
«sargo de- dos socios Gerentes, quienes actuarán 
ir distintamente, modificando al efecto la cláusu
la sexta: la cláusula octava se modifica en lo 
que respecta a la distribución de utilidades; la 
dáusula décima que establecía las obligaciones 
del exsocio señor Onganía se sustituye total
mente. — Las cláusulas restantes quedan subsis
tentes en todas sus partes salvo el cambio de 
redacción de las cláusulas praunru y «.uuó;
mo consecuencia de esta prórroga. — En conse
cuencia, durante el período dg prórroga la So
ciedad se regirá por las siguientes cláusulas y 
«ondiciones: PRIMERA: Queda prorrogado desde 
«hora el contrato de constitución de la sociedad 
comercial que gira bajo la denominación de “Re
mono y Onganía", Sociedad de Responsabilidad 

Limitada. — SEGUNDA: La sociedad tendrá su 

domicilio legal y el asiento principal de sus ne
gocios en esta Ciudad de Salta, sin perjuicio 
de poder establecer sucursales, agencias y re
presentaciones en cualquier otro lugar de la Pro*  
vincia, de la República o del extranjero. — TER
CERA: El objetó de la sociedad rs la explotación 
del comercio de compra venta de repuestos para 
cutomciores, podiendo además, realizar cualquier 
otra actividad comercial licita con excepción de 
las prohibidas por la ley citada. — CUARTA: 
La durpción de la sociedad nerá de cinco años 
a contar desde el dos de Diciembre del comen
ta año, pero podrá, disolverse antes del término 
estipulado por yoluntád unánime d» los socios. 
QUINTA: El capital social lo conntitixyp la canti- 
iad de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
diyididg en cien cjiplgs de un, mil pesos cada una 
que. lo? socios han suscrito e integrado total
mente en dinero (sfectivq, en 1er siguiente propor
ción: el socio señor Angel Miguel Romano ochen
ta y cincp, ouptas o sean ochenta y cinqo mil 
pesos; la señora María 'Isabel Valdoc de Romano 
diez cuotas o sean dieiz mil pesos y la señora Rosa 
Spfíq Mercedes Romano de Guzmán cinco cuotas 
a sean cinco mil pesos moneda nacional. —• 
SEXTA: La dirección y administración de la So
ciedad estará, a cargo de dos socios como geren
tes, quienes actuarán indistintamente y tendrán 
en forma indistinta el uso de la firma social y 
la representación de la sociedad en sus rela
ciones internas y externas, quedando desde ahora 
designados gerentes los socios señor Angel Miguel 
Romano y. señora María Isabel Valdez de Roma- 

q, cuyos datos personales y domicilios se han 
consignados anteriormente. — Son facultades y 
atribuciones de los Gerentes las siguientes: nom
brar apoderados generales o espaciales y revo
car los mandatos; resolver, autorizar y llevar a 
sobo todos los actos y contratos que constituyan 

los fines sociales: hacer los pagos ordinarios y 
extraordinarios de la Administración: cobrar o 
pagar créditos aqtivps o pasivos; nombrar y des
pedir el pereónal, lijarles sueldos, comisiones y 
gratificaciones; hacer novaciones; donaciones y 
quitas; transigir o rescindir transacciones; com- 
proniater pp árbitros juris p. qrbitradorea; formu
lar protestos y protestas, adquirir poi- cualquie- 
título en dominio de bienes, muebles*  e inmuebles, ti 
talos, acciones y derechos, pudiendo venderlos, 
permutarlos transferirlos o gravarlos con prendas, 
hipotecas o cualquier otro derecho real; aceptar 
daciones en pago; otorgar y aceptar fianzas u 
otras garantías, .aceptar hipotecas y ccmcelarlas; 
dar o tomar en arrendamiento bienes inmuebles, 
tomar dinero prestado de los Sancos oficiales o 
particulares, sociedad o personas, en la forma: que 
conviniere; firmar, girar, aceptar endosar o ava
lar cheques letras, pagarés, vales u otros pape
les de comercio; hacer uso del crédito en cuenta 
corriente o en descubierto; hacer aceptar o recha
zar consignaciones y depósitos de efectos o dé 
dinero; presentar denuncia? de bienes así como 
inventarios y estados comerciales; otorgar y fir
mar los instrumentos públicos o privados que sa 
requieran y realizar cuantos más actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño del mandato, 
entendiéndose que estas facultades son simp’emen- 
te enunciativas y no limitativas, pudiendo por lo 
tanto Ion socios gerentes realizar cualquier acto, 
gestión, operación o negocio «pie consideren con
venientes para la sociedad, con excepción del 
otorgamiento de fianzas a favor de terceros o 
comprometer los fondos sociales en negocios aje
nos a la sociedad. — SEPTIMA: Los gerentes du
rarán en el ejercicio del cargo todo el tiempo d-- 
vigencia de este contrato. — OCTAVA: Anual
mente en el mes de Noviembre, se practicará. un 

invoatano y . balance general cpn determinaa^xr- 
de lag ganancias y pérdidas. — De las utilidades 
liquidas y realizadas ds cada ejercicio ae daefi- 
Kcrá un cinco por ciento para formar el fondo de 
reserva legal qué prescribe la ley once mil sais- 
cientos cuarenta y cinco, cesando esta obligación 
cuando dicho fondo ds reserva cdcance ci diea 
pos. ciento del capital social. — £1 saldo de ia« 
utilidades se distribuirá entre los socios en pro- 
pcxcióu a sus cuotas de capital o sea un ochenta 
y cinco par ciento pcaa el señor Romano; na 
i.’.-sz por ciento para la señora Valdez de Romane 
y un cinco por ciento perra la señora Romano d® 
Guantón. — Las pérdidas serán soportadas o» 
la misma proporción. — NOVENA: Los socios s» 
podrán retirar mas del cincuenta par ciento 
las Utilidades que le correspondan, requiriéndoee 
para ello resolución favorable de la Junta de So
cios dado por mayoría de éstos que repreoontea 
mayoría «le capital, — DECIMA: El señor Angel 
Miguel Romano queda autorizado para formar par
te de otras sociedades ya sea como socio o coa» 
gerente. — DECIMA PRIMERA: Los, socio? se rqu- 
r'rán en Junta por ¡o menos una voz a! aró » 
a requerimiento da loa Gerentes, para resolver 
sobre 1a marcha- de ¡os negocios y todo otro asnm 
id no previsto en este contrato y cus resoluciones; 
se asentarán, en el libro de Acuerdos. — DECI
MA SEGUNDA: Para la aprobación de balances 
y demás resoluciones de la Junta de Socios 
requerirá mayoría absoluta, de votos .que repre
senten mayoría de capital, computándose un vo
to por cqda cuota.. — DECIMA TERCERA: En 
caso de fallecimiento do. upo de los socios la ser 
cáedad continuqrá pir gqpcq jgit^cjrá en liquidación., 
según se convenga, con fa intervención de los 
herederos del socio fallecido, quienes deberá uni
ficar su representación, — DECIMA CUARTA: Los 
rpcics no podrán ceder o transferir sus quoiaa 
sin el consentimiento expreso de los otro socio, 
teniendo éstoa preferencia para adquirirlas en 
igualdad de condicione® que terceros. — DECIMA 
QUINTA: En. caso de liquidación, ésta osrá prac
ticada por el socio gerente señor Romcmo y una 

. vez pagado el pasivo y reintegrado el capítol 
aportado por los socios, el remanente se distri
buirá entre los socios en proporción a sus cuotas 
de capital — DECIMA SEXTA: Cualquier duda 
o divergencia que se suscitare entre los socios 
con respecto a la interpretación de est® contrato, 
será dirimida sin forma de juicio por árbitros at~ 
bitradorsz amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, quienes en caso*  de disparidad 
nombrarán un tercero, cuyos fallas sarán inapela
bles. — DECIMA SEPTIMA: En. todo lo no previs
to en este contrato, la sociedad se regirá por 
las disposiciones de la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y las pertinentes del Código de 
Comercio. —• Y los comparecientes agregan: Que 
bajo las cláusulas y condiciones antedichas dan 
por prorrogado el contrató social de la sociedad 
“Romano y Onganía", Sociedad de Responsabilú 
dad Limitada por el término de cinco años a con
tar desde el día dos de Diciembre del corriente 
oño. — Leída y ratificada firman los compare
cientes con los testigos don Francisco Lira y don. 
Humberto Brizuela, ‘vecinos, hábiles y de mi co
nocimiento, por ante mí, de que doy fé como qu®- 
a pedido de las partes se expiden dos testimo
nios de la presente. — Redactada en cuatro se
llos notariales numerados correlativamente del 
treinta y seis’ mil setecientos once al treinta y seis 
mil setecientos catorce. — Sigue a la de número 
anterior que termina al folio seiscientos ireinia y 
s’efe. — Raspado: s—L—s—n—t—r—de. — Entre 
líneas: de balance—como que a pedido denlas

1 partes se expiden dos testimonios de la presente..
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Todo val®, — A. M, ROMANO.— M. ISABEL 
V. de ROMANO. — ROSA S. ROMANO DE GUZ- 
MAN. — Tgo: Francisco Lira. — Tgo: Humbario 
Brísatela. — Ante mí: RAUL PULO.

a) 17 aj 21|11|52,

ESS0LUCSOH DE SOCIEDADES'-
w -ngrraATW^ s

N° 8717. — DISOLUCION DE SOCIEDAD. — A 
tos fines Segales pertinente» notifícase a los ia- 
íeresados que por ante la escríbanla del suscrip
ta con domicilio «a la casa calle 20 da-Febrero 
N° 473|8 de esta ciudad, tramítase la- disolución 
y|o liquidación de la Seriedad Gómea 'Hermanos 
dedicada a la explotación agrícola y elaboración 
do sus productos, con asiento y domicilio en Co
lonia Santa Rosa, departamento de Oró» de es
ta Provincia, con adjudicación de todos sus bie
nes entre los socios qu® componían aquella. —• 
Oposiciones ©n mi escribanía. — Adolfo Satwsía 
Valdóz. — Escribano Publico Nacional, titular d«i 
Registío N° 9.

ojia ri 84{ll¡5§,

»*•  • &£T'A, 'NOVIEMBRE,. 21 DE 1952 „% ,

NJ> 8836 — SALTA CLUB 
Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a lo resulto por la C. D. en su 
reunión del 22|X[952, convócase a los asocia 
dos de la Institución a la ASAMBLEA GENE 
RAI, OPDII'TARrA que se llevará a cabo el día 
23 de Noviembre del corriente año a horas 
10 sn la sede del Club, calle Alberdi 734, pa 
ra considerar el siguiente.

ORDEN DEL DIA:

1’ — Lectura del Acta Anterior
2- 1 — Consideración de la Memoria y Balance

General.
3- — Renobación parcial de la Comisión Di

recliva en los siguientes cargos:

CONVOCATORIA DE
- ACREEDORES

' N° 8719. — CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
EDICTOS. —En los autos "Marrazzo y Cía. So

ciedad en Comandita — Convocatoria de Acreedo
res —• Ezp. N° 13.775J52 del Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo del Dr Jorge L. Jure; se Jia se

ñalado el día 15 de Diciembre de 1952, a horas 
10 para que tenga lugar la Junta de graduación 
y verificación1 de créditos, que se llevará a cabo 
con los acreedores que concurran, habiéndose di
signado nuevo Síndico, en reemplazo del anterior 
que renunció, al Contador Don Daniel H. Villada, 
domiciliado en calle Caseros 1061 de esta ciudad, 
a quien los acreedores deberán presentar los tí
tulos'justificativos de sus créditos en el término 
de quince días a partir del primer día de esta 
publicación. Edictos por ocho días en el Bole
tín Oficial y Diario Norte. Salta, Noviembre 14 
de, 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Sa- 
ci eterna.

e|18 al 28(¡ll|52,

~ BO1EW 5

íítóÑSFERmqA dé- iacaóto
N° 8722. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se comunica ©n. cumplirsñento de Ja Ley Na

cional 11867 que por jasirumento privado do» 
Rosario Raúl Michel y doña María Estber o Ester 
María Michel Ten de Toledo, iransie.-iran la» tin
ciones que tienen o sea su • capital socicG la 
firma "lAnimaná de Sucesión Michel Soc das SSss- 
ponsabilidad Limitada” a favor de los di--wfe com
ponentes de la misma, señoree: Damián y Salva
dor Figueroa, María Elva Figueroa do Vatenfú 
Julia Elena Michel de Cámpoxa, E?sestv 
Rosa Estela Micho!, Félia Augusto Educada 
che!; José Juan Carlos Uriburu,i Francisco José 3M- 
quindes Uribura o Francisco K Uriburu Micho!;, 
y como sucesores herederos dd socio fallecida' 
don Arturo Bruno Michel los señores: SMvceto. 
Ignacio Arturo, Michel-Orito y Carmen Rosa Mi
chel Ortiz de Aguila? quienes continuarán hechrss 
cargos del activa y pasivo caan «í giro sofiiirit. •— 
Las partes fijan domicilio para cualquier sedtat- 
mo en oí local .de ventas an esta rftc&d wffli® 
España esquina- 25 do I&ryo.

oJ20 rii EBjllfBa.

ASAMBLEAS _
N’ 8728. — SOCIEDAD DE PROPIETARIOS 

DE FARMACIAS DE SALTA.
ASAMBLEA GENERAL

La Comisión provisoria de la "Sociedad de 
Propietarios de Farmacia de vSalta", cita a to 
dos los dueños de Farmacias establecidos en 
la Provincia, a una Asamblea General a reali 
zarse el día 27 de noviembre de 1952, a horas 
21.30, en el local de la Sociedad Italiana de 
S. M. calle Zuviría esq. Santiago del Estero 
de esta capital, a objeto de considearr los es 
.fatutos de la Institución.

CELECIO VALLE
Presidente Provisorio 

LAUREANO BRIZUELA
Secretario Provisorio

e|21|ll|52.

SECCm AVISOS
cttaZ'aeueamatwK-assr

Vicepresidente F en reemplazo del Sr 
David Abrebanel; Vice Presidente 2o en 
reemplazo del Dr. - Alfredo Herrera por 
renuncia de éste; Secretario de Actas, 
sn reemplazo dél Sr. Francisco Maído 
nado; Tesorero por un año, en reempla 
zo del Sr. Arturo Filippi que reemplazó 
el Sr. Emilio Brun por renuncia de éste 
Pro Tesorero por dos años en reemplazo 

del Sr. Federico Gaufin que reemplazó 
cd Sr. Arturo Filippi; 4 Vocales titulares 
en reemplazo del Ingeniero Antonio Mon 
teros (dos años) y Sres.: José Trovato 
(dos años) Francisco Cruz (dos años) y 
Luis Benítez por un año; 3 Vocales eu 
puplentes por un año.

gECTETAm 2

...._______ .____ f
PRESIDENCIA DE IA NACION f

SUR-SECRETARIA DE INFOWACJOMSS |
Dsascciaj? generad de píienza g

•js San- numerosos laa ancianca- que b» b»ns<- X 
5 fieian con el funcionamiento de les 3r 
■j: que a ellos destina la DIRECCION GENE- I 
í RAL DE ASISTENOA SOCIAL do la Escrn- 
1 {arfa da Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabaja y Frevísf&i J 
Dirección GraL de Arisiescia SorisL 3-

t, A LOS SUSCWTOW

4? -— Elección de dos miembros del Organo 
de Fiscalización en reemplazo del Sr Ro 
berto Díaz por dos años como titular y 
del Sr. Rasmi Moisés por 2 años como 
suplente

5’ — Aumento de la cuota sociaL

Salta, Noviembre .12 de 1952.

' Dr. DEMETRIO JORGE HERRERA
Presidente

FRANCISCO MALDONADO
Secretario

e[I3 al 21]11[52 

f Se recuerda qu® las surmiyaenss ai
í LET5N OFICIAL deberán tist renovada» ®u
•k &* el m®s do tra vencimiento. > ■
¿ A LOS AVISADORES J i| .......

La primera publicación de Ic© avisas >■
* fes ser controlada por los interesados a fin >■
* de salvar en tiempo oportuno cualquier aires *
* sn que se hubiere incurrido.
? A LAS WZACZPALIDADES *

| Do acuerdo al Decreto IF 3849 del 1B/W | 

•K es obligatorio la publicación en este ato.. 4
* latín de ios balances trimestrales, los que ¿ 

gozarán de la bonificación establecida poc J
* el Decreto N° 13.182 del 16 ds Abril fe
f 3843. SI DIRECTOS *

n.aau. . » fl.o. ...................
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